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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL CUATRO (04) DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022)

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON
PONENCIA DE LA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ,
RESUELVE 1. DECLARAR LA NULIDAD DEL FALLO DE TUTELA ARRIBA
CITADO, A EFECTOS DE QUE SE CONVOQUE AL JUZGADO CUARENTA
Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., SIN PERJUICIO DE LA
VALIDEZ DE LAS PRUEBAS RECAUDADAS EN LOS TÉRMINOS DEL
INCISO 2º DEL ARTÍCULO 138 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.
2. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE A LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., PARA QUE REHAGA LA ACTUACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO ANOTADO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA
PROVIDENCIA. 3. COMUNÍQUESE LO AQUÍ RESUELTO A LOS
INTERESADOS POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. NO. 11001-22-03-000-
2022-01290-01. POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL
MENCIONADO FALLO A LUIS HERNANDO RAMIREZ AGUILAR Y MARIA
HEDDY OROZCO DE RAMIREZ Y A TODAS LAS PARTES, TERCEROS O
INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN EL
DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL DIA 11 DE AGOSTO DE 2022 A LAS

8:00AM VENCE: EL 11 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


